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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL PROCESO 072 del 2022 

OBJETO CONTRATAR LA PRESTACION DE UN OPERADOR LOGISTICO PARA LA PARTICIPACION XII 
CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA ALEPRyCS DEL PROYECTO TITULADO 
“GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO EN LOS 
PROCESOS DE PRODUCCIÓN, DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
PARA LA INNOVACIÓN EN LA CADENA OVINO CAPRINA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”. 
CODIGO 020621. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de Veintiún millones novecientos 
sesenta mil setecientos setenta y cinco pesos M/CTE ($21.960.775), respaldado mediante Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No.1183 del 14 de marzo del 2022. 

 

 

El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo establecido en el 

Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas 

recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación: 

 
 

RELACIÓN DE PROPUESTAS 
Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 ACTIVA GRUPO L & M SAS 27 abr 2022 – 13:57 

 
 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en la invitación 

No 072 del 22 de abril de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en cuanto a la 

verificación de requisitos jurídicos así: 
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VERIFICACION DE REQUISITOS JURIDICOS 
 

NO. REQUISITO ACTIVA GRUPO L & M 
SAS 

OBSERVACION 

1 CARTA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA 

              CUMPLE. N.A. 

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE. N.A. 

3 REGISTRO MERCANTIL PARA PERSONAS 
NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO 

NO APLICA N.A. 

4 DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

NO APLICA N.A. 

5 PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO 
O UNIÓN TEMPORAL 

NO APLICA N.A. 

6 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA 

CUMPLE. N.A. 

7 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO 

NO APLICA N.A. 

8 APODERAMIENTO DE PERSONAS 
EXTRANJERAS 

NO APLICA N.A. 

9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES CUMPLE. N.A. 

10 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 

Y PARAFISCALES 

CUMPLE. N.A.  

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

NO APLICA N.A. 

12 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO CUMPLE. N.A. 

13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN CUMPLE. N.A. 

14 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PERSONA JURÍDICA Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
   CUMPLE. 

 
N.A. 

15 ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA JURÍDICA Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

CUMPLE.  
N.A. 

16 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA 
NACIONAL Y CERTIFICADO DE NO 

VINCULACIÓN AL SISTEMA DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

DE LA POLICÍA NACIONAL 

   CUMPLE.  

N.A. 

 

17 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

CUMPLE. 

 

N.A. 
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CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURIDICOS 
 
 

 

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE              ESTADO 
1  

ACTIVA GRUPO L & M 
SAS 

 
HABILITADO 

 
 
    (ORIGINAL FIRMADO) 

Directora Oficina de Contratación  
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 

      MARIA CAMILA 
 Contratista Oficina de Contratación 

 
 

 



El comité TÉCNICO evaluador designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo establecido en el 

Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas 

recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación: 

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

N° DEL 

PROCESO 
Invitación pública de Menor Cuantía No. 072 de 2022 

 

 

 
OBJETO 

 
Contratar la prestación de un operador logístico para la participación xii congreso de la 

asociación latinoamericana alleprycs del proyecto titulado “generación de valor agregado 

a través del fortalecimiento en los procesos de producción, de investigación y 

transferencia de tecnología para la innovación en la cadena ovino caprina del 

departamento del Tolima”. código 020621. 
 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 

 
El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de Veintiún millones 

novecientos sesenta mil setecientos setenta y cinco pesos M/CTE ($21.960.775), 

respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1183 del 14 de marzo 

del 2022. 

 

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido Estado 

1 Agencia de viajes fénix  travel &tours Miércoles, 27 abr 2022 a las 13:57 Rechazada 

2 GRUPO L&M SAS Miércoles, 27 abr 2022 a las 13:57 Habilitada 

 
 

El comité técnico evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en 

la invitación No 072 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en cuanto a la 

verificación de requisitos técnicos así: 

 
 

1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

No. REQUISITO NOMBRE DE PROPONENTE 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1 Experiencia (contratos). 
  GRUPO L&M SAS CUMPLE 

Folio 112-197 
 

 

2 
 

Acreditación del perfil GRUPO L&M SAS 
CUMPLE 

Folio 201-206 
Folio 207-213 
Folio 275-291 

 

 

 3  Hoja de vida en  Función publica 
      GRUPO L&M SAS 

       CUMPLE  

4 Propuesta técnica y económica. 
GRUPO L&M SAS CUMPLE 

Folio 304 
 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO 

 



PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO 

1 GRUPO L&M SAS HABILITADO 

 
 

Una vez verificado los proponentes habilitados se procede a adelantar la asignación de puntaje conforme a los 

criterios de selección establecidos en la invitación No. 072 de 2022, de MÍNIMA cuantía, así: 

 

CRITERIO DE PONDERACIÓN 
GRUPO 
L&M SAS 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

 
EVALUACIÓN EXPERIENCIA: El proponente deberá 

presentar certificaciones y/o contratos iniciados, ejecutados 

y terminados adicionales a los que habiliten su 

participación, donde acredite experiencia relacionada con el 

objeto del presente proceso cuyo objeto, obligaciones o 

actividades principales estén relacionadas con actividades 

descritas en el objeto contractual y en las obligaciones del 

mismo. (máx. 30 puntos). 

30 PUNTOS 

Folio 113-120 
 

No se incluyen contratos 

adicionales a los 

evaluados para la 

habilitación. 

 

Oferta económica: El oferente que cumpliendo con las 
exigencias técnicas oferte el menor precio, sin que refleje 
precios artificialmente bajos, se otorgara hasta 50 puntos; 
los demás se le otorgara puntaje en forma descendente se 
restarán diez (10) puntos a las demás propuestas, es decir a 
mayor precio, menor puntaje. (máx. 50 puntos) 

 
50 PUNTOS 

Folio 304 

 

Acreditaciones adicionales para la prestación del 

servicio.:  

El proponente deberá presentar certificaciones adicionales a 

los que habiliten su participación, donde acredite más 

experiencia para la aplicación de la ponderación, se sumarán 

los contratos presentados relacionados con el objeto 

contractual, adicional a lo solicitado. 

 

 

 

 
25 PUNTOS 

Folio 214-225 

Folio 226-253 

Folio 254 -262 

Folio 263 -273 

 

 
 

RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA O DECLARATORIA DESIERTA 

 
Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado y obtuvo un 

puntaje de 95 PUNTOS, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación No. 072 de 2022, 

el comité evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de contratación, celebrar contrato con el siguiente 

proponente: 

 
PROPONENTE: GRUPO L&M SAS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD: 901.157.416-3 

TIPO DE EMPRESA: ORGANIZACION DE CONVENCIONES Y EVENTOS 

COMERCIALES 

RÉGIMEN: SIMPLIFICADO 

Valor de la oferta económica 

IVA INCLUIDO (si aplica el IVA): 
$21.960.775 



ORDEN DE ELEGIBILIDAD: 1 

VALOR A CONTRATAR: $21.960.320 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los dos (2) días del mes de Mayo de 2022. 

 

 

 

  
 

Jorge Rodrigo Serrano  Román David Castañeda 

Docente de planta Docente de planta 

Facultad de MVZ Facultad de MVZ 

Universidad de Tolima Universidad de Tolima 

 

 

 

 

 
Camilo Andrés Angarita Parra 

Coordinadora Técnica Proyecto 020621 

Universidad de Tolima 
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El comité evaluador Financiero designado en el presente proceso contractual, mediante correo 

institucional de fecha 03 de mayo de 2022, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General 

de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las 

propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 ACTIVA GRUPO L & M SAS. mie, 27 abr 2022 a las 13:58 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 072 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2  así:  

                                                           
1 El orden de las propuestas dependen de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción 
realizada por la dependencia competente.. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  FINAL 

 
N° DEL PROCESO 

 

 
 072 de 2022 

 
OBJETO 

 

CONTRATAR LA PRESTACION DE UN OPERADOR LOGISTICO 
PARA LA PARTICIPACION XII CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA ALEPRYCS DEL PROYECTO TITULADO 
“GENERACIÓN DE VALOR AGREGADO A TRAVÉS DEL 
FORTALECIMIENTO EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN, DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA LA 
INNOVACIÓN EN LA CADENA OVINO CAPRINA DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA”. CODIGO 020621. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
Veintiún millones novecientos sesenta mil setecientos setenta y cinco 
pesos M/CTE ($21.960.775), respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No.1183 del 14 de marzo del 2022. 
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Opción 1:  

 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 

 

No. REQUISITO NOMBRE DE 
PROPONENTE  

CUMPLE /NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
1 

Índice de liquidez ≥1,2 
  
 
 
Índice de endeudamiento 
≤ 0,60  
 
 
Capital de Trabajo igual o 
superior al 100% 
 

 
ACTIVA GRUPO L 
& M SAS. 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
 CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 

 
 
 
 
SIN OBSERVACIONES 

A tener en cuenta:  

*Se adelanta esta verificación con cada uno de los proponentes que presentan propuesta.  Se debe incluir todos 

los requisitos exigidos en la invitación de mínima, menor o mayor cuantía, conforme a la designación efectuada.  

* El único requisito no subsanable es la oferta económica, y aquello que otorgue puntaje dentro de la invitación, 

porque se entiende como una mejora de la oferta, que pone en condiciones desigualitarias a los proponentes.  

* En los procesos de mínima cuantía, puede subsanarse dentro del plazo que decida otorgar el comité evaluador, 

quien deberá dejar constancia expresa en el acta del requerimiento y del documento subsanado. 

* En los procesos de menor y mayor cuantía, los proponentes deben subsanar en los plazos que se establezcan en 

el cronograma.  

*El comité evaluador debe verificar el contenido de la propuesta económica, en cada ítem, y verificar si las 

operaciones aritméticas están bien diligenciadas, igualmente si cumple con todas las características técnicas y 

cantidades exigidas por la universidad.  

 

 

 

                                                           
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

FINANCIERO  

1 

 

ACTIVA GRUPO L & M SAS. 

 

HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintiocho (3) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRÉS VASQUEZ C.     
Director Financiero   
 
 
 
 
Proyectó: Laura Patiño.
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